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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

El pago aerá adelantado, no admltídndoae sellos 
de correos.

Madrid.................................Un mes. . . .
Provincias, .  ................... Un trimeaftro.
Posesiones de Africa. . . Un trimestre.
ÉxtraT\Jero........................... Un trimestre.

6 pesetas. 
20 »
30 »
45 »

e k d a c c i (5n  y  a d m i n i s t r a o i (5h  
C A IiliE  B E E  C A B M Ejy, J i t n .  29 .

Húmm po mumiio, 0^80

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

El precio de la inserción 
es de setenta céntimos por cada Unea ó tracción

REBAJA GRA1>ÜAL i
Toda eiiyalRiporte exoada d« 125 a«s«tas «1 10 por 100 

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem id, de 2.300 id. el 30 por 100
Idem id. do 5.000 id. el 40 por 100
' Los de stfbastás se Hgen poî  tarlM especial.

 S U M A R I O ^ ----
Ifilirtii

^ I r ^ d e n c l a  del Conseja do Ministros:
l^a l fí^reto declarando m  debido sus- 
*. citarse; la competencia entablada entre el 

Goheimador civil dé Jaén y el Juez de ins
trucción de Baeéa.

Otro decidiendo á favor de la jurisdicción 
ordinaria la competencia suscitada entre 
él Oóh&rnddór de Murcia el Juez de 

' pf^énbra inStan^a de Yeéía.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos írntorizando á los Párques 
administratUos de BurqosoMahón, Jaca 

., y líO^om y á la  Fábrica de Ártüleria de. 
, T rM a para adquirir directamente las 
eféi^osquM se determinan.

OMi m ío r i^k^^  Mifiisito del Remó 
, para llagar al servicio aetivo 4 los exce- 

dmdes M  oupo del Beemplaeo de 1908 que 
 ̂ ¡ con^jdere necesarios para cubrir bajas. .

Ministerio de Naolenda:
Real decreto disponiendo que las fincas ad- 
,'judicadas d la Hacienda por débitos de 
' contribuciones y otros conceptos no serán 

t cafeto de nueva tasación por el Ramo de 
Propiedades^ sino que saldrán d la venta 
por la misma cantidad en la cual haya 
sido adjudicada á la Hacienda.

Otro exceptuando de las formalidades de 
- subasta las obras necesarias para ulti-

. mar el arreglo del local que ocupa en este' 
Ministerio la Dirección Generad de Conr 
tribüciofies, Impuestos y Rentas.

Otro señalando el día 9 de Octubre próximo 
para la ceXebraeión de la quinta subasta 
pública parael OArrendamientode lamina 

; Array anes. .
Ministerio de Fomento: ..

Real decreto autorizando al Ministro de este 
Departamento para, efectuar directamen
te el gasto de 37.497,76 pesetas con, desti
no d ía  adquisición é instalación áe un 
aparato torreón y linterna para d  faro 
de Alhucemas, é igual cantidad con des- 
ttño a i mismo servicio para él faro de 
Melilla.

Otros de personal.
Ministerio de ia Guerra:

Real orden disponiendo la forma en que 
han de solicitarse y ser abonadas, d któ 
e ^ ^ a s  é hijos huérfanos de madre de los 
reservistas llamados d film, la pensión 
que determina el Real decreto dé 22 de 
Julio próximo posada. ^

Ministerio db Hacienda:
Real orden declarando que tan sólo deben 

ser aforados por la partida 602 del Aran
cel los sebos en rarna sin preparación alr 
gunay los que entén simplemente,derre
tidos.

Mi Isterlo de la Gobernación:
Real orden disponiendo se apruebe él con

curso para proveer 11 plazas de Inspecto-

, res provinciales de Sanidad, y que se ex 
pídan los nombramientos d los que en éf 
tomaron parte.
Hinisterio ád InstrsceMn FúUia |  Bellaeirteg;

Réal orden déélátanáo de mérito la obra 
 ̂titulada Atlas esoólar, de qué es autor 
<̂D. Eduardo Moreno López. .

MInIsteHo de Fomento:

Real orden disponiendo que por los inge
nieros-Jefés de lás ¿íróvincias se remitan 
mensúálmeñte d la Delegación de Ha’- 
cicada respectiva una relación de Xas- 
,fipcas para cuya expropiación se esté

A nexo 1.°—B olsa.—I nstituto  Me t s o r o - 
, LÓGICO.—Obotbvatorio  dk Maurid  —

Opo sic io n e s .—S üBAaTAS.-ADMiNiHTRA-
cióN. P r o v in c ia l .  — A n u n c io s o f ic ia *

AirÍEXO 1 ^ ,- - ]EbigTCMé.-~CuAt)Ros e s ta d ís  
■-TÍtóOS-DB ■

Hacienda.—Subsecretaría, — Inspepc 6i» 
tleíiev ̂ l^UiSiaáos provisionales '* • e fe 
recaudamón pér provincias y concentos 

; contributivos obtenida durante el mes iU 
Julio de 1907.

Anexo 3 . ^ Tribunal Supremo .— l a  
DE lo COOTBNCIOSO,— 66 y  57.

Sam . m  1*0 C rim inal.—Pi/eflfo 19.

PARTE OFICIAL

PRESMCU DEL CONSEJO DE ÉIHStEOS

( St IL «1 R * t Don Alfonso XIII (q. D. g.),
6 . M. la B kima Doña Victoria Eugenia j  
88. AA. BR. el Príncipe de Asturias é Itt<- 
fantes D. Jaime y D.*̂  Beatriz, continúan 
«In novedad en sb importante salud. 
i Deigualbeneúeio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia,

 ---- -««e------r ' " • '
PKEEIDEirCU DEL CONSEJO DE INlSUtOS

REALES DECRETOS
Eu el expediei|te,y autos de competen

cia suscitada entra el Gobernador de Jaén 
y el Juez de instrucción de Baeza, de los 
cuáles resulta:
' Püe en oficio de 4 de Septiembre de 

la Comisión provincial de Jaén de

nunció al Fiscal dO la Audiencia los he- 
obos siguientes, realizados por el Ayun
tamiento de Torreblascopedrp: que au
torizada Corporación municipal
por Real orden de 30 de Julio de 1907, 
para establecer arbitrios extraordinarios 
bastantes á cubrir el déficit de su pre
supuesto, y formado con tal objeto el 
oportuno reparto, se remitió para su 
aprobación al Gobierno Civil; qqe por 
este Centro, en vistu 4o queeiíistían qua-, 
tro rqplgmíiciones fundadas en la falta de 
notificación de las cuotas respectivas de 
los reclamantes, se acordó devolver el 
mencionado reparto al Ayuntamiento, 
para que se cumpliera el citado trámite; 
que por la Alcaldía, con oficio de 84 de 
Mayo, se envió al Gobierno Civil un nue
vo. reparto, en el que, subsanado aquel 
defepto, se alterase algunas cuotas de las, 
que anteriormente no habían sido obj/atoT 
de reclamación,j reparto que de c q u |^  
midad con la Comisión prpvindal, *tóé 
aprobado por el Gobernador, sin que eú 
las oficinas provinciales we advifüerá

que había sido sustituido, porque en el 
ofició que le acompafiaba sólo se hacía 
mención del repartimiento antiguo, y de 
haberse subsanado el defecto que originó 
su devolución por el Gobierno Civil.

Que incoada, en virtud de la expresada 
denuncia, la oportuna causa criminal pór 
falsedad| y hallándose el Juzgado de Bao- 

teSUfuyendo las diligencias acordadas^ 
el Gobernador de la provincia, de «cuer»* 
do con Ib informado por la Comisión pro 
vincial, le requirió de inhibición, fundán
dose en que á la Administración córrese 
ponde decidir acérea de las ilegalidadess 
que puedan cometerse ©n la confoccióm 
de loa repartimientos, sin perjuicio de 
que una vez dictada en último grado la. 
resolución administrativa, pueda exigirse 
responsabilidad, crintínal» '

Cha en gq apbyb lós artículos 140 y  léS 
dq la lé;  ̂Múúicipál, el 27 de la Prbviiiciál 
y m ió s  * Réalés ‘decretos iresoluterios' de 
copipetencias de jurisd^cCtád» ‘

Que sustanciado* el Tñéldeñte, éí ‘Jiiz- 
gado m antuvo su juriadicpióh, áleganctó^
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que los aiHícíiíói^‘¿fe lá  contribuciones y p^ra corregir lás'"
vocados en el eñcio de requpr^  ̂ ¡ faltas que con tal motivo se hubiere» cô
relativos á ios recursos de agravios con«i45metíído^ no lo es menos que en el presen-
tra la imposición de cuotas y4  la apro
bación de las cuentas municipales, Bom' 
complétámente ajepas á la esencia de los 
hechos que en el iúmario se persiguen, 
reducidos indagar si la aiteracióií ya 
sustitución de cuotas es ó no constitutiva 
de un delito de f^ se d ^ t tgwnpoco -
son de aplicación al presente (^so los 
Eeal^'^dogretc^ n^Boli^^ dei^compe^
tencias citados P<^el Gobernador, que sê  
refieriñ^  astinfSs ccnSpIetaménte 3rver- 
sos al d̂e*qufe >̂ e trátaf ŷ q%e no'estando 
reservado ¿i cohócfitóiétító '̂á la Ídrhin'|s- 
tración, ni existiendo cuestión previa qíie 
pér’tilispíM í dé (láí «tfal
(depen^.el f^Uo 4©;>iq?. Tpihun^es,,,nq,^ 
está* en nijaguno^deios dos caso  ̂en que 
los Gobernadores puedenVpor excfepción, 
suscitar 4Pid9íffiíB̂ t®ncia en
los juicips criminales*  ̂ , ,

Que qi ,*^9perna^^  ̂
lo nuevamente iniorm^do pQi: Comi
sión proyInciai, insistió • en el requeri- 
iriiénto, í^^áM'tatídode^^^^  ̂ él p re
sente conflicto qüe'^ha Begüiáo süs tM- 
mites.' ^ ^ ^  '■ ■■' ■; -  ̂ ^

Visto el artículo 2.  ̂de^Ja ley Orgánica 
del Poder lu d ip m l^^q h e^  á la']u- 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicips piviles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutarlo 
Ju z g a d o : . ,1

Visto el artículo 3,̂ ; d 4  decreto 
de 8 de Septiembre de 1887,̂  que prohíbe 
á los'€Tobernadores suséitar contiendas 
de competencia en los juicibs ériMlíálfes, 
á  no ser que el easfígo^^d^I delito ó falta 
liisya sichy rfeserv'ádb ptír^la Pey á Ibs fifn- 
cioiiariós dd la Adfefni^trációH/ Ó euáli- 
do, en Viríud^d» ia  mi & m a d » b a - d e * -  
cldirse por. la Aujtqríd^d adm inistratíya 
alguna cueatiOh ipím̂ Áa,! la 
penda el fallq qUPdps Jlritduiateaordipai 
riqs ó pspepi4 le^ihayau,dpipp?uwpiar:tíi»

C onside i^pdO P o , ;d.,oh}o?
4 ,̂  Que el pqnfJi^Q jurisdic

cional se fla susqit^jdq W t iipqtívpnflei. 
sumariq que pfl el J.p^gadq . de in^t^upi 
pión de Bqe^a se .tramltabar^cawunadq 
á depurar la s  respop^bliid^des qqe pm, 
diera» surgir 4ql M9pílR ,4P . 
rado ó su^^tuí^P ppr otijq pueyo un.re^ 
parto e x t r a o ¿ 4 í ^qr, f ) .  Qpr, 
bernadur al Ay u]^tai}qeot9 49 Torreja»:, 
copedio,coivel^Qlopl»etq de que ^qsifbp 
sanaran determinados dqtectQs de prpcpr
dim ienio;. r.? . ... u  u .oo>
■ 2A Que la, ayeri^rjs^cioji. castigo, en̂
su caso, de taíéB, h.ectiqs cpr^e^pond^  ̂ la 
^urisd^ppión, ordinaria, fld®» ¡4^4 res
pecto á los m ism ós^e^sta  cuestión nin- 
!o-una que previamente deba resolver la 
Administración, pues si ^ íén  es cierto 
que las Autoridades del Orden ecónófni- 

son las competentes ^ara entender en 
todas las incidencias debías operaciones 
prelim inares para el repartimiento de

te caso no se trata de ninguna de dichas 
incidencias, sino de averiguar si se han 
hecho alteraciones en las cifras ó susti- 
tuídoi maliciosaiuénte el repartimiento,, 

>fd©vuelto por el Gobernador civil al Ayun
tamiento para que en él se llenaran unos 

l^rlfíiites conq^^nen|e~^eterm inadoa^ 
ipéi*' completo;>ajeno^ a las alteracioflést^ 
'^(Mej^e denuríflauJ y ^ . ¿ L  i

3.® Que no existiendo disposición al- 
""guná^que" affíhuyu^S^Ia^
I ef conocimiento del asunto, no se está en 
: ñfíígutio dé lós dos cáSos en 4de’por ex- 
: (jepciqu puedpu íps QqÉéruadpre^ aiísci-̂  
i tar contienda^, de competencia >en los.jui- 
í Gios'Ciákninales^‘- v V

Conformándome con lo consultado por 
; el Consejode Estádó,í?  ̂ >‘¡:¡ñ  
¡ ' VéñgO' émdecídir qucuo ha dfebido Sus- 
; citar^d jBSjth Qoiiipeteúcíá. ” '' ’ , ^

,liado, en, y. uuq ;de
Juéio ki0 mi^ novecientos. Iiuevfe; > i \ <

Él Presidente det Consejo de Ministros,
Antonio ffiaura y Montaji r̂. ,

. ,;̂ U, el exppdiente y autos de conipe1;enr 
cia suscitada entre el Gobernadoar. de 
Murcia y  el Juez de primera instancia de 
Vé(?lá, dé los cuales rosultá:

Que, con fecha 9 de Diciembré d.e 1907, 
*D. J u l i á n . N o t a r i o  
de.Jumilla, acudió al expresado Juzgado 
soMeitando que, con ari*eglo á lo dispues
to en el artículo 6.®* del Real decreto de 
21 de Octubre de 1901 y en el 10 del de 
26 de Febrero 1903,,se incoara'proce
dimiento de apreuiio .contra ,D. José Anr 
tolí Fernández por la cantidad de 1.934 
pesetas, a que ascendía la minuta que ad
junta presentaba, en la que fee detallan 

i los sepicios á él prestados por el solici
tante como tal ííótarid^ consistentes en 
autorizar dí^ actas á tequérimíehtó 
dql'^xpresado t). ^qsé Ántólí i^^rn^dez: 
' ^ue decretado el embargo y hallándb- 
se eT asunto én el trámite de justiprecio 
dfe’lás flnca^, eí Gobernador dé ía provin
cia,' dé acuerdó ‘ con lo infbrihado por ía 
¿fbmisióh próyinciál, requirió dé ihíiibí- 
cíon ai Juzgado, exponíéhdó, éntre oíros 
hecbos, qué elegido Álcalde' dél Ayuhita- 
míéntb dé Júmiila élr'eféndoÜ. José‘ Ah- 
tpíí^S^ernáñdé’z, ébspécháhdo 'esté que
dél ^rcbivo muiiicípál habíán desá^aré- 
cidb varios dócumenióB y'qué hb é¿istiá 
iqveniarib aígunb, párá tío itícÜMr éíí 
responsabiíídádes réq'uiñó al Nótañb' ré- 

í (iámáhié, á fín de que prócédlésé á leVaii- 
 ̂ tar acta de lós'dociimentos' existentes y 
iorníára liri inventario de los mismbsé '
'' Como fundamentbs legales del requeri
miento se exponen en el oflcio inhibito- 

i rio loé siguientes: que la Real orden de
I.® de Enero de 1875 establece que el 
Áytitítaitíiento, como eíítidad itíoral qué 
representa al pueblo, es el único respon-'

yablé áelpágb de las aténfeíones munici- 
r.paies, y no los individuos que componen 
la Corporación, á menos que so demues
tre la  existencia de algúii perjiírció oca
sionado en los bienes coniunales pói ma
licia ó negligencia de los Concejales; que 
la deuda de que se trata tiene 9I expresa
do carácter de atepción municipal, puesto 
que D. José Antolí sólo pudo requerir al 
Nqtmí î  ̂ para que levantara actas ^  Iga 
documentos municipales, no como parí^ 

. culir, sino como Alcalde Presidenta^d^íá 
Corporación, para eludir así las respon- 
sabiiidades que por negligencia ú omT 
sión. establece el número 3 del artícu
lo 180 de la ley Municipal, y que teniendo 
tal reclamación el expresado carácter, no 
son 
prec
144 de la ley Múuiéipal' > ^
de 26 de Énerô ,̂(̂ ^̂  y'!¿4 ¿q'XbÍ*il
de 1877, que prohiben.el pago de las deu
das municipales que nó esítíyíérén i^eo^ 
noóidáé jr liquidádaé, y\éí ’a^Véniíb'c^^ 
do no estuvieren^asegur^dg^s con prenda 
ó hipoteca., : , . , u '

Cii^a.taipbiéa «1 ^rjtfcujlp ¿de, la i»ia-
ma Ley, que jomete á los Alcalde» yoCon- 
céj ales á Ife autoridad y dependencia' de 
los Gobertíadofes en’ los aéútítos que' la 
Ley no Jies cométa excl^usiya ó Indepen
dientemente; el. 27 de la ley Provincial, 
loa 2.° y 3.® del Reai decret o de 8 de Sep
tiembre de 1887, y varios resólutorióá de 
contiend áé dé jutisdlcéíóti.' ' '

Que ál tramitarse él itícidetíte se unle^ 
ron á los autos, por una parte, un testi- 
monio de encabezamiento de las actas de 
que se trata, expedido por el Notario au- 
fbrizánte, del ¿jue resulta q^ue^éste fué 
requerido por D. José Antolí, por su proT 
pia iniciativa con carácter particular, in
dependiente de su cargo , da. AlcaJLdflj.Jí 
para hacer valer derechos exclusivamen
te suyos, y por otra, á virtud de orden del 
Juzgado, encaminada á determinar si 
aquél f e  hallaba autofiz»d|) Qqij-
poráción pára reclamar la intérvéncíÓn 
del Notario; una certificación expedida 
por el Secretario del Ayuntamiento de 
Jumilla, ©n que se hace constar, qué. por 
dicha Corporación fué aprobado, sin ex
poner la fechu i en que tal acuerdo i se 
adoptó; un dictamen de la  Comisión de 
Hacienda, en el que estimando que el 
requirente obró en oonceptx),de Alcalde^ 
y que los servicios prestados por el No
tario tenían un (carácter administrativo, 
se declaró responsable al A y n u ta^en t^  
áe ia  expresada deuda, y que su importe^ 
una vez conocido, habría de satisfacerse 
con cargan Jq^ capítuloaqaéifíii el infoi> 
me se determinan. , ,

'Qué sustanciado el incidente, el juzga
do declaró su incompetehciá pkra séOTÍr 
conociendo del asunto, inhibiéndose a fa
vor de la Autoridad requirente, alégandb, 
además de otras considferácíbnes ^tíiiq- 
gas á las consighadas étí él réqiienrúíeñ- 
to, que las actas extendidas por el Nota*
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-rio D. Julián,Aparicio tuyieron p̂ or obje- 
.to un {Servicio; público y administrativa, 
llevado á cabo en virtud de lo ordenado 

^por lUí Autoridad ̂ copapetente, según se 
; deduce de-los misnios actos realizados, al 
extender las referidas actas; y  que la afir
mación cousiguada; en el eqcabezamieu- 
íto dé las misinas, ; d,e que D. José Antolí 
requirió al Notario como particular, y  
para hacer; valer; derechos, ex,clusivain^ 
te suyos, s e , halla desvirtuada, no sólo 
por el carácter^de los actos realizados por 

'^ehQ:^Qtá por el acuer-
^^qa^opt^qporílanpprporación munici
pal declarándose responsable de la deuda;

Que intá:^ptíbytá^'y¿elá¿l^íí contra el ex- 
préáado áúte por íá représéntaóión^ d e l; 

IN^tarió Jiiliáír ApárieiO^y sústailciado 
■^él^^eurMn^e d̂e'̂  Albacete,
en auto por'eílá dictadd/ se rdvc)Có éh del í 
inferioi^/á'^úieh ŝb ^ohdóúó %üé maUtn- 
y ié tá  lktt GÓínpbtbhéia^'alegUndoí^?ljue la ? 
"tefcá  ciíeS&í©^ "•̂ i'9l̂ '‘d©f)endléda Te- •
^áólúéíón dé̂  éste-liícidenfé'd^ étnnpeten- 
‘ cia,' se reduce á determiiiár si al requerir 
* 1). José Autolí los servicios profesiónaíes ? 
' ®lN5tán(íy,b cuy a ̂  reclamación de honO- f 
'^ibé '^ 'bs’' 'dtíjéto^^dei pródediniiento' dei 
" "̂^prémió ú  duó éál^ ' autos refieren,‘lo ? 
idzó' cómo ̂ Simple particular^ ó̂  éoihió‘ Al- í 
*i5kldé'de ^Jifmiiíai y ‘Con? atttori^dón del 
“AyuUtarríibnto; ‘ qife ‘ d #  ré^drluálenío I

l̂áMíáétádmOtá- i 
riales de que se trata, se deduce ciará- 

^&éúte^yueí^/^óéé AfilMÍ ’dí) ^fe^uó^pori 
su propia iniciatí^á^párá’ 'MééT^yáMr^db-| 
reéÜdS'^Mcifisivamente suyos y con ca-' 
rácter particular cci!^M 8 rfeh # ‘á p  
cargo de A lca ld e ^ ^ P  ; l̂felÍSi!Ínbfe®^áo- 
m e n z a b ^ ^ 0 k r ^ p p 4 | J q( ^

 ̂jLyuñ%mientd*̂ ^̂ ^̂ ^̂  á ítt Féferífea
qiie "éH; iii&á' áíéétá' t  'estel 

.Wr^cifer ’̂ iiA?|e;

con
pQstérón Sé' déclarái’aL re^pÓny áble dél |

te d ife o s ^ ^  ftfestd düeí^kll 
acuprko,' en ’su'ckso, óH¿ináí’íá ühWcübs-| 
íióií entré bí ÍÁlpaláe y  ^

spé s^erviéid^
lam p eo  vái*iá^eí mencíoúádo 'éárA^  ̂ deI 
mero particular con que'¥é réclkfiiárdn| 

''aqueÜ'dísérvícíd
— fuera'ídvM tár abíá ’dé*'dÓCú-lsu
mehfoé custodiados en el Archivo muni-l

siderar que D. \ÍÓsé Antolí en la ocasiónj 
''db8 ut^ótíró?^étí^bl ALcaldel
^©iftnñía^'y^deiñOátí^do ante 
|ldbyfití® io/'caé pór^'Sú basé cuanto Se j 
% ie |k^ñ  ?&tdr'de la coippetenéia déáa| 
Administración pára ^conocer de ” eéte; 
asunto?'^^''’̂ " ......... i- j

' '-Qúe'elOoberfíádori de áouerdoiCím lo; 
‘ iiúeyatuefite iufórluado^for^ilaíG^

provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando dé lo expuesto el presente con
flicto que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju -  
risálccfóh bMiháWá lá potestad de ápli- 
cár lás iéyes en ios juicios civiles y cri- 
hiihálés, jtizgándó y hacieridq ejecutar lo 
Juzgado:'■  ̂ ' ■'>
' CohsiderándÓ: 1.® Qué la presente con- 
tieúda jiírisdícéiónál se ha suscitádo con 
niótivó del prbcedihiíénto de apremio* se
guido eüélJiizgádó dé‘ primera ihstán- 
ciá d.é Vécla 'contra Di José Antolí, é íhs- 
tádó' por' éljNotáí^io de' Jurííilía D. Julián 
Apáribió^-^árá-^ cóbtó dé
ihoúótáríps pdrbl^MéVéúga^^ 
éiéltfde SÚ?Cá-̂ ¿̂  ̂ ''■' ií. r
' QúééóñslgnámióseOíiél éticábézá- ? 

míéntó de láé áctáé'bxteMidás' pÓíf el ré - ; 
féridó kotkMÓ" %ddé^imléfitb l îié ? 
íieciid^dT K  Jódé Aütótí j pb^ íniífiáti^a J 
p r t^ a i^  ̂ áir^^ dérébhbs^éjMti-1
sivátiíimté shybsfdis íhdudáblédúy^pb!^ ̂ 1 ¡

Jíós'servléidá^'y dfiê  óbitío% táriñcdhibe j
 ̂éátibfáfebí*‘ ‘ él ‘ irirpóí té̂  ̂ dé* fióS' toOiitii^riOs i 
devengados en la prestación de Ibs^ntíé- í 

‘;fiíés;‘ « ; ;   ̂ ¡
• 7 Qué pTecísaiñénté d i odj etó con I 
qiié seTeclamárotí úíjuéílói sértícioéAo-1 

^t'ái-iálbé bbtibbórá tal aílrináfeibri,' Wda|
éóh^eiioi

'^ g í í f t í ’^stf fltói?ff%ésl3Stí%ó-^^
' í^áSdeM é'^iTAj^ Juiáiiiá,l
' 'éltídifeádd 'qúe^fi- f
"diérá^ él Ar-1

^tití ? iátós ̂ ^é^VicíÓs 
^Jietóéuíkíés^y ̂ x^icúlátísiífids'd^ 
‘%Até4édúnfihrWp 
dé M C3dr¿tói&éí6n,^4ffiy8 
no constá' ‘ ‘ pará î̂ eélk-; 

''tharlbáí y y ;
‘' 4̂.®' Qúé ■ sél^átá; pon dónsíguiiénté, de 
‘ una bué^tón'W  ihdblé éséñbiáitó^
4ríi; áiíírgídfe

^bbúiple W ' lá^ééfeí â  de dk' Adhíí nistí*á-l 
 ̂biÓn/î S ̂ ‘or Ib^lkÁtói d 
' pélékcii^tíe ití&TMtíute I
 ̂’’̂ GíMíBi"málídoMe cdh tóbbnsuUadd'pbr| 
el Consejo de Estado, ) |

■ Véhgó’̂ éft" débídit’ éétá-obmpéténcia á| 
^-fávdFdd ía| JúVítódbión *ÓMinWiaí  ̂ I 

' ‘ Mdój^w Pafácidos ti'éinta ^  únd dé Jki-| 
lio 'dé íüiPnbyeéiéntóá ntíéyô ^̂  .r >bx;. ív̂ |

I  ̂ " "/>LFONSÓ.' I
' El Tresidénte' del^óháejó dé Miáistrós/  ̂ ‘ ‘ ‘ '̂ I

 ̂ ' 'M oM ófa  !

‘i i f  ‘

" ' '  M í l S m i f  D in .!  düERM ' :

7 ’/ ’. , E E ^ fE S D E tiR E T ^  'i ,  I
:{; CJoo íirreglft,41o qu© deteriftíBala ex-¡ 

acepfiiqn 6.* ij,©!'artículo.j6.f{.d©l; R 
'.,'er©to,,d'©'27 4©,Eí>breío ¡de 
,prer;©nidft,,eflite.t6y^4e, J4.,4® >;í,^t)reroj 

. deaSATíSi íU.sfíc^ci0fl« CQW

por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina; á propuesta del Ministro, de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo eu autorizar al Parque admi
nistrativo de suministro de Burgos, para 
adquirir por gestión directa, con sujeción 
nJL proyecto de contrato formulado y por 
el preció de 2.030 pesetas úna cocina-olla 
.sistema «Domper», con destino al cuartel 
que ocupa el tercer Regimiento Montado 
dp Artilíería, debiendo afectar este gasto 
^1 capítulo 10, artículo 1.® del vigente 
presupuesto del Ministerio de la Guerra.

Dadp; en Palacio á cuatro de Agosto de 
 ̂mil novecientos nueve.

■ ^^ÁLFONSO.
EJl Mii^istrp de la Querrá, ^

Arseiiio linares.

Con arreglo á lo que détérmina la ex
cepción 6.̂ , dbl artículo 6.7 del R®al de-
bî ej;q de {27, dp pppbyeyp, dp 1852, y á lo pr e- 

jyqnidO; en jLa ¡ Ley dp 1¿ de Febrero de 
4^Q7y diépopiciqnes compleméntarias; de 
.conlprnwdad^^é  ̂ emitido por

,pl j3qn§ejp,^uprpmp dp^GÚprra y Marina; 
^iPi^ppue^adel Minia^^p.dp la Guerra, y 
dévacnerdQ ^Qn ©} Coú^ejp^Mp Ministros, 
b' Véngo en an^pi'izár al rPkrqúé adminis
trativo de suministro de Mahón, para ad- 
qnirir ,ppr.igés|idn dir̂ ^̂  con sujeción 

dé iCqn.tratp formulado y por 
^eL;|)TecÍQ d?é;« 2.243 pesetas, una cocina- 
qlla, {éi?t6?Pá «Pomper», con destino al 
;Cuartel,^qué ppupa el Regimiento de In- 
fantenínde Menorca, número 70, debien
do, atect^r,^4 ® gasto, al capítulo 10, ai*- 

■dículpj L? del vigente presuptiesto del 
Ministerio dp la íjnerra. 

si, JPadp#U|PaIfteiP^ cuatro de Agosto de 
mil novecientos nueve.

' " ' " ' “ '"ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsenio tíñales.

íi Coni arreglq^ la ex
cepción ,fc®dol7artículp del Real de- 

Héreto de ,27¡ d© Febrero de J 852, y á lo pre- 
.iVenrdp énJ%iLey déílídqFe de 1907 
y disposiciones ?co^plpqientarias; de con- 
fcfrmidndiéón ©1 dictaipéu emitido por el 

aQon^ejp 3uprem,p dé/^derra y Marina; á 
-propups,ta del Miid^ííd: d© Ja Guerra y de 
^ncuérdqnpnv el .Qonséjo de Ministros, 
u, ̂ ^ongO;en autorizar al P^^ 
itrutiyp d© suniiuiSjtrp de daca, para adqui- 
iW >̂ 01" igP^tipn d i í© ^  sujeción ál
•íRWééíiP dp y ©1
,vprqcip,dPr,^J^Oj pesetas, una cociñá-olla 
sistema «Domper», con destino al Cuartel 

.4 pl ..E t̂udlq^vOn; dicha plazá, debiendo 
.al.̂  papttulp 10, artículo 

jL9 dél vigente ..pyes.upué^^^  ̂del Minlste-- 
rio dé la j^perra. , , '

Dadp^^en P la c ió  á cuatro de Agosto 
, dé m d novecientos nueve.

   ‘ ALFONSO.
El ipo^atroi de la Guerra, ' .

ArSéiiiHiíiare».
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Con arreglo á lo que determina la ex
cepción 8.̂  del artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Fel)rero de 1852; á pro
puesta del Ministro de la G u e rl^ ^  dé i 
acuerdo con él Consejo cíe Mililitros, !

Vengo en autorizar a i l^ q u é  adminis- | 
trativo de sumihístío de Logroño, pará ? 
veriftcar por gestión directa durante üñ j 
a ñ o , el lavado de ropas correspondien- j 
tes al servicio de ácuarteMtníénto^ á Ids J 
mismos precios, coííio límite ináxifuo ^  \ 
bajo iguales condicionés que haií regídó 
oii la segunda de las convocatorias de 
proposicioíiés partictilárés hechas al efeo- 
1 , s in  resultado por falta de licitadores.

Dado en Palacio á cuatro de Agosto; 
de »dl novecientos nueve. ^

ALFONSO.
El ia Guerra,

. .ettio LÍHam , .

Con arrégl® á lo qué determina la ex-1 
cepoión 6.* del artículo 6.° del Real de- ; 
croto de 27 de Febrero de 1852, y á lo ‘pre
ven id o  en la Ley' de 14 de Febrero de 
1907 y disposiciones complementafiasjd© 
confórmidád cOn el dictamen emitiíloi 
por el Consejo Supremío dé Guerra y  Má-; 
riaa; á propuesta del Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con el Consejo'de Mi-,
jiistros," ' ‘  ̂ 5

Vengo en autorizar á la FábHoa de At- 
«Peí ía de T rü á k  ’ i>ara' que, Ujustándóse j 
al proyecto dé contrato qué ha fOíittula*| 
do V con cargo al crédito éonCédidO jdór¡ 
la Xey de 11 de Enero de 1906j adquiera| 
di ectamente dé la caéa HeyWood Si<0°l 
Limited, de Londres; la cubierta de cris-* 
tales con alma de enrejado metálico pára|
el nuevo taller de montajes. !

Dado en Palacio & cuatro de Agosto dej 
mil novecientos nueve. I

ALFONSO. I
.El Ministro dd la Guerra, |

Arsenio Linares* i

En viPtud de lo prevenido en el artícu-f 
lo 161 d© la vigente ley de Reclutamientc^ 
y  R eem plazo  del Ejército; á  propuesta delj 
Ministro dé lU Guerra, y  fdeacuerdo con| 
Mi Consejo de Miiií'etrosi^ . . - ' I

V e n g o  én decretar id Mguienter ' j
A rtíc u lo  1.° Se autoriza al Ministro de| 

la  Guerra pái-a llamar ál servicio dé 4a^ 
a rm a s  los excedéhtes de cupo del Réett-| 
jilazo de 1908 que eóPsidere neeesarios| 
para cubrir las vacantes que sé p ro d te - | 
c an  en  los Ciierpos activos do la Penín-| 
su la , com o consecuencia del destiho de in-| 
dividuos al Ejército en operaciones para| 
jroem p lazar sus bajas. I

¿rt. •2° E l Ministro de la Guerra que^ 
d a  encargado de dictar lás disposiciones 
nece¿>arias para el llamamiento, coücehj 
tración, instrucción y destino & Guerp(|
do Sos citadlos excedentes dé cupo; • |

Dado en Palacio á Cinco dé Agésto d^
ii novecientos nueve.,,,

©  Mitiístro de la Guerra,"
íirstmo Linares.

ALFONSO.

IHI18TEEI0 1)E HACnA

' EXPOSICION
gEÑOR: Entre las fincas que el Estado 

,ppsee por diversos títulos, se hallan las ; 
adjudicadas á la iHaciepda en pago de 
contribuciones y otros conceptos, respec
to á los cuales no debe perseguirse nin
gún propósito fiscal de lucro, sino el mero 
reintjegro de la deuda y de los gastos ori- 
gi.iados al intentar su cobro. Por esta ra
zón ha habido siempre gran amplitud de 
criterio en la concesión del derecho de 
retracto á los deudores, llegándosé á es
tablecer éste con un carácter permanente 
por el artículo 24 de la ley de Presupues
tos de 31 de Diciembre del905, que facul
ta á los citadps deudores para recobrar 
sus fincas hasta el momento de la adju
dicación, aun después de celebrada la su-, 
basta, siempre, que satisfagan, los gastos 

, del débito, principal, loa de ̂ los expedieú- ¡ 
tes ejecutivo y de venta, y los intereses 
de demora cuando éstos últimos fu e r^  
exigibles por razón de la naturaleza del 
déj^ito. . .. .

Esta facilidad para el retracto, así como 
la admisión del pago por cualquier per
sona, con arreglo a,l artículo l . i58 del Có
digo Civil, hay que ^reconocer que han 

. dado el resultado apetecjdqy^avpreciendo 
á'los particulares, que con una grah sen-) 
ciljez .pueden volver á recobrar sus fin-i 
cas, beneficiando á ía Hacienda con el 
más pronto cobro del descubierto, y li
brando á la Administración pública de la 
carga,, verdaderamente abrumadora, de 
innumerables fincas, que en muchas oca
siones ni administraba ni vendía, ni ob
tenía de ellas producto alguno.

Sin embargo de esto, la experiencia ha 
demostrado que aún cabe avanzar más en 
el camino de las ventajas concedidas á 
los contribuyentes, sin que por ello su
fran perjuicio los intereses del Tesoro, 
suprimiendo uu entorpecimiento que crea 
la Instrucción defluítiva d® ventas de bie-J 
ues ;del Estado, de 15 de Septiembfef 
de 1903. . . , , i
. En dicha Instrucción se requiere impe-j 

riosamente, como es natural, la tasación 
d^ todas las fincas que el Estado ha de' 
vender, sin que sobre el particular se es
tablezca excepción alguna, y aunque en 
términos generales así debe ser, pues el 
Estado tiene que conocer el valor de las 
fincas que enajena, y esto sólo por la ta
sación puede saberlo, cuando, como su- 
cedp con las fincas adjudicadas por débi
tos de contribuciones, ese valor és cono
cido y la propia Administración lo ha 
fijado cdñ atireglo á los mtfCúlos 92 y 106 
dé la Instrucción de apremio de 26 de 
ÁbHlde 190Ó; entonces lá tasación no es 
sólo inútil, sino perjudicial, porque esta 
operación, que suele ser costosa, sobrepu-

Íí en muchas ocasiones al importe del dé- 
Itd ^slOB^ Viniendo^ &

tar siempre y hacer, tal vez imposible en 
algún caso, el ejercicio dél derecho de re
tracto. ^

Por todo lo* expuesto, el Ministro quje 
^uscribe> de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con la Comi
sión permanente del Consejo de Estado, 
tiene el hbnór de someter á  la aprobación 
de S. M. el adjunto decreto.

Madrid, 5 de Agosto de 1909.
SEÑOR:

* A L. R. P. de V. M.,
kl Ministro de Heoieiida i

ingnsto González Besada.
ItEAL DECRETO .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Mipistrofif y  
de conformidad, con la Comisión pejrm^- 

ineute del Consejo de Estado, , ,.
,. Yen^Q «n decretar lo siguiente:,,; í ̂

Artículo único. Las fincas adjudica
das ú  la Hacienda por débitos de contri
buciones y do otros conceptos, respecto 
dé; las cuales tienen los deudores el doro- 
cho permanente r l ; retracto, consignado 
en el artíuulo 24 de la ley de Prespppea- 
tos dé 31 de Diciembre de 1905, po sepán 
objeto de nueva tasación por él Ramo de 
Propiedades, sino que e» lo sucesivo saj- 
dráu á,la venta perla  misma cantidad en 
lacuallAayan sido adjudicadas á la Ha¡| 
cienda dentro del procédiml^nto. ejécq- 
tiyo.

Dado en Palacio á  cinco de Agosto de 
mil novecientos n.uévev . , ,

ALFONSÓ. ,
El Ministro de Haciende,

Augusto González Besada.
REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en exceptuar de subasta públi
ca, como comprendidas en los casos 7.” y 
9.® del artículo 6.® del Real decreto de 2i7 
de Febrero de 1852, las obras necesariás 
para ultimar el arreglo del local que ocu
pa en la plénta segunda del Ministerio de 
Hacienda la Dirección General de Con
tribuciones, impuestos y Rentas; debien
do satisifacerse las Í4.§87,68 pesetas á  que 
asciende el presupuesto de lás misma^ 
con cargo al crédito del capítulo l í  , áí- 
tícuío único de la sección 9.* del Préiíü- 
púesto vigente.

Dado en Palacio á cinco de Agostó díe 
mil novecientos nueve. ^

ALFONSO.
El Ministro de Haoiendt,

Angosto donzilez Besada.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con ©1 Consejo de Ministros, 
y en uso de la autorización concedida á 
Mi Gobierno por el artículo 2.® de la ley 
de 2 de Agosto de 1908,

Vengo en decretar lo siguiente: . 
Artículo 1.® Sé celebrará quinta su

b a ^  |iú b lic a p m  él ^armdipaiéQtQí $0
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la mina Arrayanes, sita en Linares, pro
vincia de Jaén, con sujeción á las condi
ciones fijadas c : j el a l junto pliego, de
biendo tener lugar ei ^cío fle la sutesta 
on el despacho oficial del Director Gene
ral de Contribuciones, Impuestos y Ren
tas, á las doce horas del día 9 de Octubre 
pr6xim(>.

Al t Él Gobierno dará cuBiita á las
Cortes, dentro del plazo de un mes, del
uso (que
cho de la autorización que le fué conce- 
dida.

Dado en Palacio á cinco de Agosto de 
mil novecientos nueve.

ALFONSO.
m  Ministfo Hacienda,

Besaáa.
Pliego de condiciones que ha de servir de

base para el arrendamiento, en subasta
pública, de la mina Arrayanes.
Primeva. Se arrienda en subasta pú- 

blica la mina Arrayanes, sita en Linares, 
provincia de Jaón^ por veinte años^ á con
tar desde el día en que se otorgue la es
critura de contrato.

Segunda. El arrendatario abonará al 
Estado, e n  eoncepto de canon fijo, la 
suma de 200.000 pesetas anuales, desdo 
t©l comienzo del quinto año del contratq. ^

Durante los cuatro primeros años abo- ' 
nará solamente la Cantidad de 100.000 pê - 
setas por año.

Tercera. Si la producción fuese supe
rior á 1.500 toneladas, el arrendatario 
abonará además al Estado,^ en concepto 
de renta eventual, las cantidades que se . 
fijan en la condición novena. ♦

Cuarta. El Gobierno entregará al 
arrendatario la mina bajo la demarca
ción que le está asignada, y cuyo plano 
se hallará de manifiesto en la  Dirección 
General de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.

Se pondrá también ásu  disposición los 
edificios industriales, oficinas y almace
nes existentes en la población y en el tér
mino de Linares (con la reserva de la 
casa denominada de la «Munición», para 
oficinas y albergue dé los empleados de 
la Intervención del Estado, y de un local, 
dentro de la demarcación de la mina, ca
paz y decoroso para alojar la fuerza pú
blica encargada de su custodia), los esco
riales, terreros, terrenos y caminos, y los 
utensilios, herramientas, aparatos y de
más enseres propiedad del Estado y que 
jfiguran en el correspondiente inventa
río, así como los derechos que pueda te
ner aqiiél.

Los edificios, herramientas y toda cia
rse de aparatos se valorarán previamente 
por pericos nombrados por ambos contra
tantes

Quinta. El arrendatario podrá explo
tar los ántiguos terreros propiedad del 
Estado, y el mineral que se extraiga de 
ellos se considerará como procedente de 
la mina para los efectos del contrato.

Sexta. Los minerales gruesos y me
nudos que existan arrancados y no ex
traídos el día en que el Estado haga en
trega de la mina al arrendatario, queda- 
irán á disposición forzosa de éste, pagán^ 
dolós al préoio corriente entonces en Li- 

,mares, con la rebaja del coste de extrac
ción, que se fija en 2 pesetas 50 céntimos 
por quintal métrico.

' Los minerales extraídos que existan 
• en ese día en la superficie, serán de pro
piedad del Estado, pudiendo continuar t 

wi los ó para

jes acostumbrados para ello durante tres 
meses, sin abonar alquiler.

Séptima. El arrendatario se obliga:
1.° A pagar al Estado, siempre en me

tálico ó papel moneda equivalente, á par
tir del primer año del arriendo y hasta 
la terminación del mismo, por tri mestres 
adelantados, y dentro precisamente de 
los quince primeros días de cada uno de 
ellos, la parte proporcional de las 100.000 
pesetas de canon fijo en los cuatro pri
meros años del arriendo, y do las 200.000 
correspondientes á cada uno de los dieci
séis restantes, y en los quince días si
guientes á la fecha en que se le notifique 
la Real orden aprobatoria de la liquida
ción, -el importe á que ascienda en cada 
año la renta eventual.

El pago de dichas cantidades se efec
tuará en la Tesorería Central de la Ha
cienda pública ó en la de la provincia en 
que tenga el arrendatario reconocido su 
domicilio social;

2.° A satisfacer los impuestos que pe
san sobre la industria minera, incluso el 
de 3 por 100 sobre el producto bruto, y 
con la sola excepción del impuesto por 
canon de superficie de que está exceptua
da la mina;

A trabajar, explotar y beneficiar 
la mina con a rra lo : al arte de laboreo de 
minas y con sujeción á la legislación ge
neral del ramo, profundizando los pozos 
Zulmta, San José, Bestauración y Acosta 
40 metros por lo menos en cada año, bien 
en la proporción que á cáda uno corres
ponde, ó bien distribuyéndolo á su arbi
trio, con tal de que resulte, en dicho pe
ríodo, efectuada la profundidad señala
da, sumando la de todos ellos; ejecutando 
labores en traviesa desde los dichos po- 
zos, para cortar el filón á varias profun
didades y establecer sobre él anualmente 
galerías y calderillas que lo reconozcan, 
en la longitud no inferior á 500 metros, 
mientras las labores se realicen en zona 
estéril;

4.° A tener la mina constantemente 
deságuada, empleando, tanto para esto 
como para la explotación, los mejores 
medios y aparatos que recomienda el arte 
minero, sin suspender jamás los traba’ 
jos, y respondiendo, en todo caso, de 
cuantos accidentes ocurran, que no sean 
de fuerza mayor;

5.® A facilitar al Ingeniero Jefe de 
Minas del distrito é Ingenieros de Minas 
de la Dirección General de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, la inspección de 
los trabajos en todo tiempo, así como las 
visitas de estudio que por disposición del 
Gobierno verifiquen los Ingenieros en 
prácticas y los alumnos de la Eiouola de 
Miuasj

6.*̂  A colocar básculas-puentes auto
máticas en todos los puntos de retirada 
de mineral;

7.° Â  responder del cumplimiento de 
la ley de Accidentes del trabajo y Policía 
minera;

8.° A encomendar la dirección de los 
trabajos dé la mina á ingenieros españo
les de Minas;

9.® A devolver la mina al Estado, fina
lizado que sea el contrato, no sólo dea* 
aguada, sino en condiciones de seguridad 
y beneficio, para que pueda continuarse 
la explotación sin embarazo alguno, con 
arreglo á lo dispuesto en la cláusula ter
cera de esta condición.

Los edificios, fábricas, lavaderos, ferro
carriles, caminos, etc.  ̂valorados é inven
tariados, se devolverán asámismo en es
tado de conservación, á menos que no 
hubiesen desaparecido por deterioro na- 
ti;iral 6 qoivepiépcia d^ la

y beneficio, justificado por el acuerdo 
mutuo de ambos contratantes.

Las herramientas y demás utensilios 
de carácter mobiliario, recibidos al fir
mar el contrato, se reintegrarán asimis
mo en especie ó en metálico. j

Las nuevas construcciones, íerrocarri,- 
les, caminos, máquinas y aparatos, sean 
ó no dobles, que se montasen durante la 
época del arriendo, quedarán á beneficio 
del Estado, así como los minerales arran
cados ó almacenados, plomos, terreros, 
escorias y demás productos que no re
sulten retirados treinta días después de 
finalizado el contrato.

10. A tener en la Gaja General de De
pósitos, como fianza del contrato, la can
tidad de un millón de pesetas en metálico 
ó efectos públicos del Estado, con arreglo 
á las disposiciones vigentes; y

11. A respetar por el tiempo que falte 
para su terminación los contratos que 
para el servicio de la cosa arrendada 
tuviese hechos la Hacienda, la que, a l ce
sar en sus funciones industriales el día 
en que haga entrega de la mina al arren
datario, subroga eu éste sus cotníuro- 
misos.

Octava. No podrá retirarse de la de
marcación de la mina, mineral ni tierra 
alguna sin que pase por las básculas in
tervenidas por la Administración y sin 
que vayan acompañadas de la guía co
rrespondiente, exigida por el Reglamento 
de 28 de Marzo de 1900, aun cuando ÍJue¡- 
sen destinadas á fábricas de beneficio* 
pertenecientes á la mismaSociedadarren- 
dataria ú otra cualquiera, y aunque estu
viesen aquéllas enclavadas en el término 
municipal de Linares.

De los cuatro talones que contienen las 
guías, uno quedará en ei libro de Inter? 
vención; otro se entregará al guardia que 
preste servicio en la báscula; otro se re 
servará el arrendatario, y el cuarto acom
pañará al mineral en su recorrido hasta 
el punto de destino; en donde quedará á 
disposición de la Hacienda para las com
probaciones consiguientes.

Las guías irán autorizadas por el fun
cionario de la Intervención designado 
para intervenir la retirada del mineral y 
con el conforme del representante de la  
Arrendataria,

Novena, La liquidación de la renta 
eventual á que se refiere la condición 
tercera se efectuará dentro de los tres pri
meros meses del año siguiente á la anua^ 
lidad que se liquida, en esta forma: 

Fijado el número de toneladas remira
das de la mina por cada uno de Iqb tres 
conceptos de «Sulfures», «Carbonatos» y  
«Gandingas», con arreglo á lasguíasmeBr 
clonadas en la condición anterior, se re
ducirá todo á plomo metálico, estimán
dose en un 75 por 100 los «Sulfures», en 
un 60 las «Gandingas^ y en un 50 lo» 
«Carbonatos»,

Una vez obtenida la cantidad total de 
plomo metálico, se deducirá de ella 1.500 
toneladas, y la diferencia resultante se 
valorará al precio medio que durante el 
año haya obtenido el plomo en el merca
do de Londres.

De la suma que resulte como valor en 
libras esterlinas, convertidas en pesetas 
al cambio medio del mismo año, se reba
jará por gastos de metalurgia, arrastres, 
fletes, comisión, etc,, el 20 por 100.

Del resto de lá cmeración anterior* el 
arrendatario tendrá que abonar: ¡ ̂

El 8 por 100 si la cotización del plomb 
en el mercado de Londres fuese menor 
que 10 libras esterlinas; el 12 por 100 has* 
ta 11 libras inclusive; el 14 por 100 hástá 
12, también inclusive, y así suóesivamen^ 

O vándose m

r
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lib ra  dé auiiféntd ̂ é é x p é ñ i^  él pré- 
ció medio dé plpriioi -  ‘ ^
' Laé'prppGSi^íbne lá subasta ver- 
éárári riéGeyáriarriénte sdbrG la cantidad 
‘que él' at^i^éndatarlo  ̂Habrá de abdn a r  al 
Estado en coñcépto dé reiita eventual li
quidad á,segúri lo éstáblecidó en esta con-

E'a- süb’ásta sé adjudicará al postor que 
"Oñéxéa rnay ér réñta oven tual én con ] unto.

Décrrílá’. Si 'Verifiéadás la labores á 
‘qué'sé refleré la éláusula tercera do la 
édndicioh sépti'má;Hó presentase ]rV min a 
'lUétálizaéidn' ‘ sufiéíérite pára cosíea r  ) os 
g£|St,os de explqtácidn, eritendiéndoso 
éóttiddialés' él' feárióH tijd, desagüe, a tra r- 

éxtrácéióri^ íf preiVarácion del mijü - 
r̂pH ííásta p(M0riO;éU' Cóndiélcdies do ven- 
•tájiél^árrendatário podrá rééiaUiar la res
cisión dél coutrato ' t  lá  devóiución de la 
*áátizad';^^tadá éh' garantid ^leí mismo, 
'iŷ iél 'GÓlnériíb áécéderá á elle Una véz 
ébipprébadps'dlcHbs éxí retó os 
Uál lééUicÓ déáigHado por la 'Jiintá dé

“ ciHía.  E l' árriéndo se ' Hace á 
riésgd' ^ Ventura, ’y por^ ^réusigaiiéííte., 
no podrá reclamar el arrendataria án- 
d̂ felón iááciÓUalgünáV’éUialqu  ̂ que í^ea

qUé'lU’mOti'Vér 
‘ TOÓdécMav'* Serán motivbs dé reséi- 
^iérii d #  'édntra?tó  ̂ á cárgody^rieégo del 
•arréiidMaricir?'' -
ol íivPií 4¡áf%itá^dé piitítualidád én el págo 
d#csná(!M‘ n y" dé j^renfa éventü 

ogPoxija! Mta* dé’éünipliiníénto -fe 
écnídiéidheé dé! éontrató:  ̂ '̂ dvi  ̂ o- v r  

iia réééislóit pdréúlípa déi ]|rréndátarí6 
MéVád^á'eónglgo; en ̂ édb caáfeí l̂á pérdida 
dé la fianza. Ademts' quédárá obligado 
f€d̂  arréiídltárió''á'^ábbnar áb Estádb los 
dañíéfe y^pérjuiciés^que dé iáireééisión se 
leisigán 'éfií éuanto éxcédaií del inrpbrté 
:deta-ífianzaJ"-*'
o, Guuíquiéra qué sea ía  cansa de la  res- 

oisife^del éoniratoj ‘será déélárada por el 
Mináátério áé‘'H acienda,'dé  áctierdo c 
'el ’de MiUistife previos IOS im
formes de las DireédiOnéS Généralés ’ de 
Ooóíri buéióttfesV Inipnestos^y Rénta sy y  de. 
'lo ’GóriteÉGióso'‘y del'O bnsejode Bstádo.

íBéciinoiteréerái ‘ extraéciónfdél nib- 
nérall «ifí; intervencifeñ dét  ̂ funcionario 
del Estado designado pará  ̂éltop y das 
^ u i ta e ío í^  ^  la-feía^é de^4quéj¿ sé cbn- 
isidíci^áíi obmo ̂ cactos de • td ̂ ráudáción 
éUíieÉofis abprbcedímietito y ponalidád^ es  ̂
taMecñlbs^fpiabaníías ̂ defraudaciones al 
im puestoí sé bVe el prodúétb brutoy y * dá  ̂
-i^¿';>ad«iná&pá’da'AdrnmiSttáéión'erde- 
meobO^d résoindir^eb contrato éU pérjuí^ 
cío del nontratista, • en dos< términos que 
deteimni na dâ  bondreióa íduodécima:  ̂ ^
 ̂r, jDéc}'mbcuarta¿>Aí.iiP arrendatario^ se’ sô

. m éto á 'da  VjdriédicéiéH í ^ m i ^  y
coutencáoso' adminCétraitívaV‘ sujetándose 
áda^prescfipcioHes vvigentes^ en biáteriá 
de contratos con la AdnrinistraeiÓn,'>y 
.rentodmi am d o  i íO x pd* aiáíi -y *J term ina lite - 
onéfifelá/todb otroi fuero, ̂ por ÍOíOUabseM 
fObligatério^qué el indaVidüo^: ó ■^Sbéíedad' 
á. qniéniise '^ jn d iq u e  el aniendOTso^do^ 
-miéUii’ rnrEapaái>á jí^n  anteribrldadí á 3 a 
formalizacíón del contratov/íhn /í > t i>h 
í j, iDéd-uioq ii¿D tUij ]ELE&tap o. se resorva el 
.4 erécbj'0 ido té n d e r  la >minavi en subasta 
-públiéá ó)aoncur;í?Oí en cualquier tiempo^ 
j)§ré>re3pétando; a i con tratistaiel plazi) dé 
diez anesf emláíduración dot su contrátíai, 
já; cqutar3desdedai5ad|iidicaoiúi5^ no  comee* 
diéndole/Gtra» que ,'la dvd

■ i U / i - a
- ¡ , DÓciniosexta.; j íLa. subasta se anun ciará 
épni dqs w s é a  de anticipación eíi la Ga? 
PETA BE sMaurid. Bara dar mayor publir 
Ciid^dM anuncio, éé p ro í^ rá rá in serta rib

de 4aén, Murcia, Almería, Córdoba, Ba
dajoz, Ciudad Real/Huéiva^ Vizcaya, San
tander y Sevilla, y en ios periódicos iriás 
acreditados de Bruselas, Berlín, Londres, 
P arís y Marsella. «

DécimoséptI t t ; • .  E l  í m E o  tendrá lugar 
á las doce de la lUAiiáiia del día 9 de Oc- 
bre próximo, en Madrid, ante el Direc
tor genera i d*A (\jíitribuciones,Im püestbs 
y Eenni'Ñ Diiector general de lo Conten
cioso del i ^lado. Interventor general de 
la A o ; i lóstración del Estadog segundo 
Jelé de) primero ded ichbs Centros y de l 
Jcíé de la Sección de Propiedadés,^ y con 
a^áete^cia del ANbtario que por turno le
c o r r e s p o n d a n - i -  .> --iw O'.,ví

Déei mobtava. P ara  Hacer proposicio
nes será necesario acreditar Haber depo
sitado en; la  - Caja General de Depósitos, 
ó en sus Sucursales de próvinciav 100.000 
pesetas en méíálicoi ó su éqúívalénté 'Cn
q )a p e l  d e l ’E S tadO i-b ; A.  ̂ .Igr

Decimonovena. Las proposiciones, ex
tendida én papél dé  la clase li.% sé'pre- 
sen tarán en pliegos ‘Cérrádos y con su je
ción a l modelo‘ estampado A l final) dél 
presentepliégói-' : - ^

Vigésimá: > Las ̂ propósicipnós'se p re
sentarán* durante media Horai^Transeu- 
rridó  dicHo perfbdd de itáémpo/y ánpn- 
ciado en alta voz él término para^adinitir 
pliegos, se dará‘lectura de todos ellos poi* 
el Notariov quedando admitidos los que 
estén HeeHos con sujeción a l modelo, y  
déséchados lo sq u e n o  lo estén. 5 '

La lectúra sé Hará por orden de presen
tación de pliegos,.  ̂ ' ■ ' ■ , i

La Jíinta adjudicará provisionalmente 
elíarriendb ál iiíeíor postor.’- ' ' -  ■ í
‘ Vi gésimoprimera. Dentro del plazo de 
ocHo dtas, la Dirección G énéíál de Cóní 
tribueiones. Impuestos y Rentas elevará 
ál;MiniStro de Hacienda) é l expediente 
con su  informe' para qúe éste sométa al 
acuerdo del Consejode Ministrós la apro
bación' de la subasta :y la  ̂ adjudiGación 
definitiva del arriendo. i ^
í,} V ig és im o seg iiíU d a ; Adjudicado el 
«arriendo; al mejorpostopjree qevolveráu 
ios depósitos á .los dmnás licitadorés«y;se 
.retendrá «el 4o  nquól hasta qu^notifieada 
la ; adj udicación: a mpbe el depósito. á ila  
■suma de uurruillón dé;Pé$etas, que oxige 
íaciau^ula4éci|ua4e4aíCqndi<Úón,s^ 
ma, y justifique la domiciliacién;en;¿Esr 
pañaAsifuese,extranjero, ■ ; 
;w;Dentro de?los tre in ta  días siguientes.se 
icxí'malizará«el; contraté ̂  por n ii^ ia  de esr
éíritUTá-PÚblm^^  ̂ .ÍÍ':; .'M.: ),,V.'nVl 

,jVigésimotercera.i AdjudicatiAio 
que noprestéda jían:?:a)deífinitiyá ó nq jus- 
rtflque su  dQiuiciliación en; Espafta.defií- 
trOideiíidazG 4e^ quince4íasj á contar desr 
de el siguiente al de la notificación^.per
derá, e ld ^ á s i to  provisional y.suderecho 
átafruAdip.’ ' ' ' ; 'V "
■' A^igésímM'cú'artá. Los gá'síos 4e los 
ap n n ci ̂ s, escrituras y dps copiaé^dé |esta,

tas, serán de cuenta dei adjudicatarió.
'  Modelo'de p r d p Q s i c i ó n , '  ’ :

D ...., domicii><lo en ..., calle de ..., núr 
m ero . i, ,;pí so i eiií nopibré prépio 5 ’ en 
representación ;de ;D. .L, ó- doiila Sbciél- 
dad: enterado deLpliego de condicior
nes, inserto-en la G aoeta de Madrio del 
día para e} arriendOídé la mina<4rra^ 
y i m n e s i  ■ sita en Linaresí;(0Aén)/ acepta tot 
das ellas y ofrece por tel'mención 
arriepdo^r enV cbneeífi# dé A<<éanon̂ -̂ 
anual», la cantid§4 < de cien mil pesetas 
anuales durante los cuatro primeros afios 
y doscíen tas . mil desde él comienzo del 
quinto, áflo del contrato, eomprometién-

-renta éventual; la  participación que cb- 
rresponda al Estádo según i a. condición 
nqvenaj iCon un aumento sobre su p iv  
ducto de i., (en letra) por ciento.
 ̂ Mádridi 5 de Agosto de 19Ó9.^E1 Minis

tro d é ®  ole iid a, Augusto'Gonzáleé Be-

-A,----

. . . J Í i T O i J l J O M E i í O

REALES DECKÉTOS .
Téiliéiidcr^etí' ^úéHta las" éxéépcióne^ 

quinta y séptima del artículo 6 , ^  del Reál 
dbdrétó )dé ̂  *¿10'Fébrerb ke 11̂ 52 y éí W- 
t íG u ío .^ .(^  |diegb dééoüdiéídnéy gérie- 
rales para lá contratación de O^ras pú
blicas aprobado pqr Real. d,ec;reíq'deiá'8 
de Marzo de 1903; á propueká dpi Minis
tró  de'Eoñiento y  dé acuerdo4on'el Cbn- 
sejó de Ministros^
- yepgo en decretar - lo siguiente: •' 

Artíqulq l , f  Se autoriza 1̂ Ministro de 
'Eoménto i para; efectuar directamente y  
sin las 'fórfiiálidadés dé subasta bl gasto  
^de 37.497,75 pesptas con destino á la ad- 
quisiéióp^édn^^^^^  ̂ un aparata to
rreón y linterna para el faro» do A lte e - • 
maS/étí lá costá’de  ̂Africa, coñ arréalo ál

dé Mayo de'1908.' " \ ' .
Art. 2.® ;Se autoriza asimismo al Mi

nistro de Fomentó para efbétuar díréfetá- 
mentby sin las fqrnialidadés'4e subasta, 
el gasto de 37.497,.75 pesetas, CQn.deatipo 
á la adquisición é  instalación de un apa
rato torreón y iintérná pára el'faro 'de 
MeUlla en la costa dé jCQu qr^pglo
alproyectp/áprobado por {leal, orden de* 
5 de Mayo de 1908. . m n w ú i

Dado en Paláéió á cinco de Agoátó dê  
mijl novecientas^flueve! /  ^

 ̂ " ALFONSO. ‘
El MínistTóUé EBmGntóV
' Josif'yá f̂eféz'ftnérra.

Resultand® v a ca n te ' én el Cüérpo de 
Ingenieros dé'cám inps, Canales y Puer
to,s una plaza de Jpspecfpr generab-con 
categoría de ‘ J e f e d e  Administración de> 
pritnerá Clase/pqr jubilación de D.'Elíasi 
Pérbz Cano; 4e '4onfórm iáád‘con lo pro}- 
puesto por el MinisitPo,4@ Fomento,  ̂ ' 

Vengo en nombrar, en ascenso dê ê í̂cala 
para ocupar la^exprfesádáVácañfé^^S' ddn 
Vicente ^ó̂  G ^c in i y Pastor. . ' * 

Daílo ep̂  Palacio, á cinco d<^iAgosto dé 
mii novecientos/uuéve, > ■ . » . ■ . <

•  ̂ ALFONSO.
El MimStVd deí Poment’o ‘  ̂ ^

José Sáneliíí5i i|ííi^frA ’ ‘ ,

ResultaHdo Vábante en el Cuérpo: dê  
Ingenieros Camipo^, Canales y  Puei 
tos una plaza de Ingeniero-Jefe, con caí e- 
g o ría4 e  Jefe de Administración d é ’"se
gunda clase, por ascenso de tí. V ite,ote 
Garcíni y tíastor; de conformidad »oj 1 lo 
propuesto por el Ministro dcFoméiaf» o,.
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Í)iaíá P9 up;ar ;lá expresada yaci^t^ 'é: & n  
Francisco pernápd^z Tíeja^a.

Dado en PalacioXeinco de Agosto de 
m il novecienl^^ii^y^j^jyri

.' ^-ALFüNSa-'
E3viMiniíHa:̂ îd9>J?Qí»0n1io, í I ;; ; c

pestiltándo vacante en el Cuerpo de 
íngeni^ró's de Caminos,‘ Canales y Puer
to^ íná^ íaza  de Iñgeniero-Jef0 ,'cOn ca- 
t^górfáMe j^éfe de Ádministración de*ter- 
eéH ascenso de'D/Pranciscó
líernáncíez de Tejada; de co'nfdrmidad 
con ló'propuesto por .̂ el Ministro deí'ó'- 
mentó,"" ' \ . '
 ̂"Véhgó/en nombrar, en ascenso de eS- 
cálá pára ocupar la expresada vacante, á 
ti. Jdéé ftodríguez Spiteri. ‘ \
‘ Dado"̂ ^̂  ̂ cinco de Agosto de
íiiiriióveGieñtos niievé.

)EI ífiüistro díe Fomento.
José Sánchez Guerra.

Al f o n s o .

Wsultandó vacante eií él -Cuerpo dé 
Ingenieros de Caminos,^ Canales y'^^uer- 
tos una plaza de ingeniero-Jefe, con ca- 
tegoríá; ’de ’álefe dé A S ító n tó r^ó n  de 
cuarta clase, por ascenso de D. José Ro
dríguez SpitWíffW^cí^^íífnidad cón lo 
pibpue^to por>el Mioaistro dé :Ftoentó, 
í ? !?íYerígo éu: nbml)rar; íí en ; ascenso; de es
cala pará ocupar la expresada vacante, á 
Di Luis.Morales y iLópez-Higuera.
;a Dado eií Palacio ciácp de Agosto de 
mil novecientos nueve.
‘ . ’ . ‘  ̂ < ALFONSO.
Eminisitro ̂  Fomento,

ít^ilS^neiK^-fiuerra.
 ̂ ■ >.¡ ■■■■¿ ■- :; . . : ..i ^

)E U .

‘ . 'V 3EÍBAÍ.0ÍII)EÍÍ,. ’ ,
. .  C m u y ^ t r .  Exemo,jSr.; Con el fín.de d?tr 
eumplindentp r io vdeter^^
Réaldeej^éto de 2^ de Ju lio  próximo pa
sado 463), concediendo
pensión de ̂ O céntM  ^e peseta;diarios 
é  lias fspósasiéiijó^^ de madre
jdCilesrresey vistasi Jama A jdlas por vir-
rtudi deLde íeeM ÍQ;d>ol -mipnio ®..0 ., pú- 
miero4 p),rMeppi'o..5OTe poejieptep ppn 
fjjecu^sespa^ SU s^Wstepci^ r i , 
l .i 11 -dis
poner lo,.siguiente:
. jPrimere. ̂ /.lo^; %  ios-Cuer
pos á que se hayan incorporado ó se in- 
/porporeu í?®seryis$a§i cursarán yon toda 
urgencia ^rBorponducto rqgujar, á este 

>liinistério ¿ idqSj ̂ r  e la  ció p es nominales, 
«omprendiendq^ep; la priprera tpdps^Jps. 
que , casados,- cpn expresión de los ■ 
Mombres y apelíiVfós de sus esposas, y ep  ̂
a¿ ségutidádós viudos con hijos, consig-1 
mando los nombres de éstos y los de lasc 
personas $ cuyo cargo queden.

■ SégühdoV-djás ésposks ó persdhas ’en
carga das, de los huérfanos que se crean 
con derecho a estas pensiones, las solici
tarán de S. lí. por medio de ihsíanóiá ó'ií 
papel de pobí^,^éxpfél^and en ellas sus 
circunstancias, pueblo y provincia donde 
residan, parroquia en qué el matrimonio 
se efectuó, R¥gMm >Chdl en que fué ins
crito, Caja de Recluta más inmediata al 
punto dO; su residen cia p o r donde deseen 
eoibrar la, pansidn, nombre del causante 
dé ésta,y: C u ^ o  em que sirve.: - ^

Cmmdo sé trate de huérfanos, sejndir 1 
cará además el nombre y domicilio de Ifi 
pérsoiiád édyé cargó ^eJifellén, y el lugar 

íeéhd de la defunción de la madre.' - 
A'éstas instánbiáe acompáñarán él cer

tificado’ éxpétiidó pórdos^ Alcaldes cons- 
títueiobales ó de barrio,; is e ^ h la  inipor- í 
tahchi^ d e  -lás localidad eá, da el qué' se ¿ 
áclédit# quedos recurrentes^ son Ja; espo
sad  erénicárgadó dedósih i^osdeiq^éí-1 
viata éri^en d e 'la  cohcesjóáy y éstado; de 
pobréka>del misino^ ¿íí : h \ ^

sTercer^.'' Lasitcéhcionadas instancias i 
«eícntregarán al Jeféldé laf Caja de. Re
cluía por la cual loé iiitelesados 'deseen • 
cobrar Ja pensión, ¥ii se>haMa en da lécá-' 
lidad i donde reSiden, y  "si no,' se- las remi
tirán directamente ios- soliéitantes óVpor 
conducto de io s ' Alcaldes^ ’ h ,
. Dichos defes lexaniin^rán si en, las ins- 
Jancjlaa ó certiftcados ,constan Jo^ datqs 
quOi se exigen eq ja s  preseptcs ipstruc-^ 

í piopues,, y  yn píi^qcpptr^io Iqs requerirán : 
dedos AicddpS r.Quras párr0c^^ y Jueces í 
. unicipales;, pursandq das solicitudes 
unayez obteiudos éstos, ó spguidanpsnte'

. sino h d te  PUircgla,, á jos, iGgpitanes ge-, 
npralps ó ̂ Gobeí^nadores milftarp respec-  ̂
tiyps,. los cuales las: remitirán 
misterio,para la  resoli|ici$u que prpcqda,; 
iPXCeptppn lo^ea^ps'yn,quéd^gJ^ luego 
ddyiertandup las in^j^npija^peeidifiQados 
,nq sp ̂ hiallan, en débíS^
 ̂dpyplyqifáni par^au jecti^p^cipn.. = .. , ,
, 'i, I ^ s . ippp<#?nadas p ep d 9A^ sp cpnpe- 
. 4 é?;án,pn general, ppa, ca^ctpr proyi^jp- 
,^al, pa^a .pyRaXy la i dpnjpr^ ;
comunicándose la re^uC ipn J i las pre-- 

j pitad^^ íAh^PrtJudps m i j i t o s ,, enyíando;
, JjUego, IjUS, ¿pslancias d , ppusej o Supremo 
de Guerra y Marina, el cpal podrá acor-( 

;dar,. sj, lo cr^e ccmyenieifie, que por aqué-:
. .las, en sus regiones, réspqctiyas,, se oom-: 
pruebe la legitimidad de las reclamacio- 

lue^, valiéndose dejo.^ Alcaldes, Curas 
párrocos ó Jueces municipales, ó que se- 
forme expediente cüqndo, fuese absoluta- 

, mente imprescindibl e p a y a j ustiftcar; 
aquélla, informando dicW  alto Cuerpo, 

^respecto del derechp á la pendón para 
su concesión definitiva.

Cuarto. Las (falsedades cometidás en 
los, expedientes con pl prppp^to de . dp-: 
ifraudar los intereses del Estado, se per-' 
seguirán criminalmente.,

Quinto. El pago de las pensiones se 
aerificará á Josi interesados ó sps repre
sentantes, en el local 3o las oficinas de la.

Cajá de Récfiulá; de^guada ? á ta l  ofecto' 
bastándo para acreditar el derecho á la 
pensión dé éadá mes/ el habér cobrado 
él aíitéri oí>; cuando h e >ha gá por feedid dé 
apoderado''éstJé'certificará;*^báf(5iisu res
ponsabilidad, la existencia d e ‘sü poder
dante ̂  háciéndbib' cóíístár hr^día^¥e' su 
pagó én una relación qüé hé‘ éóhsérvUrA 
éh la répétida oficiíife. ‘
* ‘ ‘ Eh ‘trasladó•“ péfsóAal de la  ordeii’ - dé 
éóhééáión' 'SérviM^fié Jhfstifió’áh té ' para ’ól 
‘págódé Ja  pHthéra p é r í MÓ h i ^ ^  ■
." 'Séxtíó. ' • Las^hRádá^^fisfónes se étínti- 
nuábáñ ábdhkhdÓ á'fihféhés
rihbihMá éidóWteí¿S''dáh,^feüh'éháh 
respectivos causanté¥1íh¥Íé^hfáJléóidb, 
háfelA 4áht/ó^ dé ̂ iba 'hQá Jfi'^del
^Estado^ d^-

'léyeí  ̂ d i s p ó ^ h i ó n - é '?*
• la  qüé íá-

: ífi rfiá^l dé 'ré^e'r^iSÍaár^i^h#;^^^ Úe
JiBís 'é'áUsáé^délTkíl’ébififfíéWtó̂ Wé' ̂ 6stbá éá- 
rézfiáh' dé deif’écífd^á'fiéfiS^h 
se^ii'i'Ó  eátábléÓidóhOTh Jé¿ísihdí0myi- 
gen te; ’ éÓhtínuAráñfUfeiiAihtíid, 'jJétblbiéfi- 
dó' Tá de hindttehtá' ééhfiftí'o^'^déJ^péééla 
diarios, hasta qüe fas 'ÜoFtéi tóhién^ 3n 
acuerdó áCéhCk déi particuM^r.  ̂  ̂ ■

Octavo. 'Loé'jefes-' dé Cájá * de Recluita 
procuraránj ^o r‘ Jbdóh' ■les ’ Jñédlobpo^- 
blés, lá̂  .idehtildáéfótí' dé' • J/éráfóñas í̂á 
las cualés sé eritíégué Ai M porté Mé Jás 

'pensiones, siendo de la maí^Aiihpórían- 
éia, áobré todo él fiñhléV Éhés' éh>llíue'Jós 
interesados se présentéharéóbro, el ohm-
plimientó dé ésteréquisitó^- v v

Oportunamente ée^déterhilnardí J ó 'ne- 
ceskñb eá cuánto A -1#  rdclfimá'ciíón^^de 
fóndós,'qué-los citádós' Jéfés hafoámifie 
formalizar para atender al pagoídé Iks 
prééitadás pén si oñeá/* ̂  ^ ^  ̂   ̂  ̂  ̂ ■
' D e R eal orden lo  d igo  á W  E¡ paraisiu 
con óc im ieu to  y  demíás efectos. íDios iguar- 
de á V. E: m u ehós ^añós. Madridy 4 de  
A gosto  de 1209. ; 5*  ̂ » ’
Señor...

' h ' í  . ■.

' '" l I M S J E l O i H í  l A e f f l M ' ' -•5; :■ .i- •■ .*1 í> .!ÍTM-;5:.?;í , fí'sr<-, ¡ ;.v •!, i .; ■{ ,

.REALORDRN^^^^ : .

lim o . Sr.í V isto  el ex p ed ien te  in stru id o  
' en ése Centro direotiyo, con  e l  fin, dcí de
term inar si; lo s sebos purifieadós í debqn  
segu ir  p ara  e l adeudo e l  m ism o  réginoLéu 
que Javoleom argariná, ya  qué̂ -̂û  em pleo, 

' aunque no rdirectam ente,es en  la-a lim en-

i Vistos éltexto fiei las partidas 50? y;ó93;
la illam adá d e l RepertoriOj.que .asigna A  

! lo s seb os,en , rama:, derretidos ó pu37ifipa- 
dos, en m agas ú otra fo.rma,tln partida 5Q2 

- d e l A ranceh y  lo s  diversosf aná lisis pr^p- 
-Jicfídos p or  éhLabóratóriQ con muest/jas 

de sebos com o e l d o  referen cía, y  q ue fian  
dado lugar á varias controveréins. < <

uResultando que, seg ú n  se  despyéude de



310 6 A gosto 1909 Gaceta de Madrid.—Núm. 218

eado, hyasta tal grado, que desaparece su 
olor y sabor característico, adquiriendo 
íUn color blanco perfecto, propiedades, 
todas ellas, que le hacen apto para los 
usos alihienticios, aunque tenga otros 
industriales:
e Considerando que los caracteres, tanto 
físicos como químicos, del sebo purifica
do de que se trata, difieren bastante del 
que no lo está, así en sus puntos de fusión 
y solidifiqación, una vez fundidos^, como 
en su proporción de estearina, pudiendo 
.reducirse ésta tanto más, según el grado 
ŷ procedimiento de la purificación, hasta 
llegar á un, extremo tal que se convierta 
en la oleomargarina: 
r ffiConsiderando que si bien dichos sebos 
no alcanzan tal grado de purificación, es 
indiscutible que han sufrido una serie ? 
de operaciones que han variado sus pro- ■ 
piedades, y con ellas la cantidad de es-' 
tearina, transformándolos en un produc
to ya manufacturado, de aplicación in
mediata, ya directamente para la alimen
tación, ó bien indirecitamente, haciendo-, 
les sufrir nuevas presiones y depuracio-' 

¿nes, hasta convertirle en un producto 
apto para aquel uso:

Considerando que aunque es evidente 
que después de todas estas manipulacio
nes el sebo conserva todavía algunas de 
las propiedades primitivas, no puede se
guir el mismo régimen de adeudo que el 
qebP en rama y el . ácrretido, aunque el 
Repertorio, en la llamada que á éstos se 
jefiere, comprenda también al purifica
do, pues esas mismas manipulaciones dan 
más valor al producto, pues la modifica 
hasta el ppnto de hacerla útil para usos 
que el en rama ó derretido no pueden

. «destinarse:
- Considerando que los sebos llevados á
tan alto, extremo de purificación deben
estimarse como manufacturados, de va-
 ̂lo r superior al en rama f  derretido, y
teniendo en cuenta además que su uso
casi exclusivo es el de sustituir á la oleo-1
margarina en la alimentación,

S. M. el Rfiv (q Î>c g.), conformándose I 
con lo propuesto por esa Dirección Oene-J 
ral, ha tenido á bien declarar que tañí 
jsólo deben ser aforados por la partida 502 í 

* del Arancel los sebos en rama sin pre- 
 ̂páriíción alguna y los que estén simple
mente dérretid<^; pero que álos sebos ; 
piírificados por complicado procedimien
to industrial, y que no conserven el olor 
y  sabor característicos, se les aplique la 
^ t i d a  593 áél Araneel, que comprende 
la  óleomargarina; y que, en consonancia 
con esta disposición, se modiñquén iasj 
llamadas del Repertorio del Arancel, rb-j 
fereiítes al sebo, en la siguiente forma:' 
Sebo en rama y el derretido «n masas új 
otra forman Partida 502.*—Sebo purifica
do eií masas úb tra  formUr Partida 
fíébo en bujías ó véias. Partida f250é^> 
Bebo v e g e ta l^  masas. Partida. 247. D

Lo que de Real tjrdemdígo á ^ /^ § a rA  
mi xsonoíHmIento f

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto de 1909.

BESADA.
Señor Director general de Aduanas.

 -----
MISISTElllO m  LA OOBEMACíO®t ____

REAL ORDEN 
limo. Sr: En cumplimiento de la Real 

orden de 16 de Julio último convocando 
á concurso para proveer 11 Inspecciones 
provinciales de Sanidad vacantes y las 
que por las combinaciones del mismo se 
produjeran:

Resultando del acta del expresado con
curso que se celebró en el día de ayer, 
que, previa lectura de los antecedentes 
necesarios y después de dar cuenta de 
las bajas de Inspectores provinciales ocu
rridas desde 15 de Diciembre anterior 
que son las de D. Rosendo Gastells y 
D. Hipólito Rodríguez Pinilla, por renun
cia de D. Donato Hernández Oñate, por 
defunción, y las de D. Francisco Giras y 
Fortuny, D. José Esteban García Fra
guas, D. Antonio Herrero Tejedor y don 
José Cordero López por separación, la de 
éste último, recurrida en vía contenciosa, 
eligieron, D. Wístano Roldán y Gutiéjrez 
la Inspección provincial de Toledo, don 
Miguel Trallero y Sanz la de Barcelona, 
D. Camilo Gastélls y  Ballespí la de Viz
caya, D. Celestino Martín de Argenta Ih 
de Salamanca, D. Arturo Gubells Hlasco 
la de Albacete, D. Fernando Rubio Marco 
la de Coruña, D. Mariano Sáinz García la 
de Lugo, D, Tomás Acha Briones la de 
Guipúzcoa, D. Marcial Martínez Hernan
do la de Burgos, D. Sinforiano Acinas 
Hortigüela la de Segovia, D. Joaquín Fe- 
brel y Esteras la de Soria, D. Antonio Fi- 
gueroa y López la de Huelva, D. Juan 
José González Peláez la de Gerona, don 
Carlos Ferrant y López la de Teruel, don 
Manuel Santos Alonso la de Alava, don 
Aureliano Ximénez del Rey la de Lérida, 
D. Francisco Bécares Fernández la de 
Orense y D. Emilio Domínguez Fernán- Í 
dez J a  de Cuenca; terminándose el acto 
sin protesta alguna: |

Visto el artículo 88 de la Instrucción ¡ 
general de Sanidad, y la Real orden de 161 
de Julio último;

Considerando que en el conscurso se I  
han cumplido todas las formalidades re -! 
glamentarias, proveyéndose, como esta- * 
ba mandado, las Inspecciones de Sanidad 
de las 49 provincias,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se apruebe el concurso men
cionado y que se expidan los respectivos 
nombramientos á los que en él tomaron 
parte.

De Real orden lo digo á V. I. para su^
conocimiento y efectos consiguientefe.|
Dio» guárde á V. I. muchos años. Madrid,!
5 de Agosto de 1909. |

CIERVA. f
Señor Inspector general de Sanidad in- 

torior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÜRLICA
V'BELLiS ARTES

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia del Catedrá

tico numerario del Instituto de Orense 
D. Eduardo Moreno López, solicitmido se 
declare de mérito para su carrera la obra 
titula Atlcís escolar y de la que es autor. 

Vistos los informes favorables emiti
dos por la Real Academia de,Ciencias 
Morales y Políticas y Consejo de Instruc; 
ción Pública, así como la Real orden de 
28 de Febrero de 1908 y artículo 29 del 
Real decreto de 12 de Abril de 1901,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenidói á bien 
declarar de mérito, á los efeetos de la ex
presada Real orden de 28 de Febrero de 
1908, la obra titulada Atlas escolar, de la 
que es autor D. Eduardo Moréno LÓpez.

De Real orden lo digo á V. I. pjara su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Agos
to de 1909.

R. SAN PEDRO, 
limo. Señor Subsecretario de este Minis

terio.
   •

DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Es freotiente el caso, en los 

expedientes de expropiación forzosa, de 
que los propietarios exageren el valor de 
los inmuebles expropiados, y aparentan
do las más exquisitas y correctas fórmas 
legales, intenten perjudicar con0idera^ 
blemente los intereses públicos. La Ad
ministración está obligada á defenderlos, 
respetando al par derechos Consignados 
en la Constitución y en las leyes.

Importa, para lógrarlon|ener en todo 
momento los datos necesarios á fin de 
formar exacto juicio, y en su vista,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer qué' por los Ingenieros Jefes de 
los servielós en las provincias se remita 
mensualmente á la Delegación de Ha
cienda respectiva una relación de las 
fincas para cuya expropiación se esté 
instruyendo expediente, y que en ella se 
consigne el valor que señalen los peritos 
y el líquido imponible con que figuren 
amillaradas, para que, con estos antece
dentes, se*instruya, en su caso, por la 
oficina de Hacienda el expediente que 
fuese necesario, y que, en atención al 
carácter general de esta disposición, ®e 
publique la misma en la G a c e ta  d e  M a
d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efec to s  consiguientes 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma  ̂
drid, 81 de Julio de 1909. .

SÁNCHEZ GUEI»A. ‘ 
Sr. Director general de Obras Públicas.

HADRID.—Hsr. rif. < 0K RITADSKS7RA*
Jpaaeo d& S«a Viooato, náni SQ.

D00B


